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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

20222 SEGOVIA

Juzgado 1.ª Instancia e Instrucción n.° 2 y Mercantil de Segovia

En este Órgano Judicial se tramita Sección I Declaración concurso 788/2010,
seguido a instancias de Corebaher, S.L.U., en los que, por resolución de fecha 17
de mayo de 2012 se ha acordado unir a los autos informe de la Administración
Concursal por la misma presentado y ponerle de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado a fin de que dentro del término de diez días pueda ser impugnado
por cualquier interesado.

Segovia, 17 de mayo de 2012.- El/la Secretario/a Judicial.
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